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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador a las once horas con qui nce minutos del dia 27 de junio de 2024, en e l Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-
2024-0077 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 
parte de  en la que solic ita la 
información siguiente: 

Saber si existe algún acuerdo de delegación por parte del Director del Regsítro de la 
Propiedad Intelectual para que la pueda 
emitir y firmar resoluciones de recursos de apelación a nombre del Director de Propiedad 
Intelectual. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requi sitos establ ecidos en e l art.66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la infomrnc ión 
sol icitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts . 19 y 24 de la Ley, y 19 del 
reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Lic. Jorge Martínez Lacayo 
Oficial de Información 

"Centro Nacional de ReKistros" 




